RES.N° 2932/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0005191, Ent.N° 3969/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública           Nº P47010, para el arrendamiento de vehículos sin chofer;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 15/05/15 se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentaron tres firmas: Urucar SA, Celmu SA y Olecram SA; 
2) que se solicitó aclaraciones a los oferentes en cuatro oportunidades, (constancia de voto a la firma Olecram SA; aclaraciones sobre aspectos técnicos; documentación sobre el rendimiento de los vehículos; capacidad de carga y rendimiento declarado de Km/litro del vehículo ofertado; en el Ítem 5), siendo respondidas cada una de ellas por los oferentes;   
3) que previo análisis de las ofertas presentadas, se solicitó por parte de la Administración una mejora de ofertas, para el Ítem 5, entre Celmu SA y Urucar SA, para el 23/07/ 2015, la cual fue suspendida hasta nuevo aviso;

4) que Celmu SA presentó Nota, de fecha 22/07/2015 en la que señaló que para el Ítem 5  se presentaron 2 oferentes ofreciendo vehículos similares (Citroen y Peugeot), con la misma cilindrada, igual caballos de fuerza, el mismo rodado, caja de cambio y rendimiento de combustible, ambas producidas por la misma fabrica, por tanto lo único a comparar son los precios ofrecidos por cada una de las empresas Celmu SA y Urucar SA.         La oferta de Celmu SA considerado el Ítem 5 en forma aislada es un 10,44 % inferior a la correspondiente a Urucar SA; y considerada en su conjunto la diferencia es un 23,88%, en consecuencia, el instituto de la mejora de ofertas, previsto en el Artículo 66 del TOCAF, no es aplicable en tanto dicha norma legal establece para su uso una diferencia no mayor al 5%;

5) que se realizó un llamado a mejorar las ofertas con fecha 10/08/2015, a la que se presento solo Urucar SA. La cotización presentada por Urucar SA para el Ítem 5 es de un precio por unidad U$S 590 mas IVA, siendo el total del arrendamiento de U$S 679.680 más IVA, por concepto de 24 camionetas en 48 meses;
6) que con fecha 03/09/2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que, respecto del estudio de los Ítems 1 y 2, fueron descartadas, las ofertas de Celmu SA (básica y alternativas) y Olecram SA por contravenir lo dispuesto en el Pliego, en cuanto a la exigencia de que los vehículos deben contar con el control electrónico de estabilidad (ESP) y la última en virtud de no brindar la carga útil solicitada, siendo la única oferta válida para estos Ítems la presentada por Urucar SA; en relación a los  Ítems 3 y 4 se presentó una única oferta de  Celmu SA que se ajusta  sustancialmente a las condiciones del pliego; en relación al Ítem 5, Urucar SA presentó furgones livianos marca Peugeot modelo Partner, que se ajusta técnicamente a las condiciones establecidas en el pliego y Celmu SA presentó furgones medianos marca Citroen modelo Berlingo, que  cuenta con lo solicitado en el pliego. En virtud del estudio realizado la Comisión Asesora aconsejó adjudicar la presente Licitación a las firmas URUCAR SA los Ítems: 1, 2 y 5 y a CELMU SA los ítems 3 y 4 ,en virtud de tratarse de las propuestas más convenientes desde el punto de vista económico: 
URUCAR SA : Ítem 1- arrendamiento de 15 camionetas Chevrolet S10 LTZ doble cabina 4x2 Diesel por un precio unitario de U$S 1.170 siendo el total del ítem U$S 842.400; Ítem 2- arrendamiento de 34 camionetas Chevrolet doble cabina, tracción doble motor diesel por un precio unitario de U$S 1.240 siendo el total del Ítem de U$S 2:023.680 y el Ítem 5- arrendamiento de 24 furgones livianos, motor nafta, por un precio unitario de U$S 590 siendo el total del Ítem U$S 679.680, ascendiendo el total  por dos años U$S 7.072.727,47, a  CELMU SA: ítem 3- arrendamiento de 11 furgones livianos Hyundai H1 con 2 filas de asientos  Diesel , por un precio unitario de U$S 1.153, siendo el total del Ítem de U$S 608.784; Ítem 4-  arrendamiento de Hyundai H1 con 2 filas de asientos motor diesel, por un precio unitario de U$S 1.047, siendo el total del Ítem de U$S 201.024;  ascendiendo el total  por 2 años  a U$S 1:615.324,02;

7) que se confirió la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF, presentándose con fecha 11/09/15, Celmu SA, a efectos de evacuar la vista. En dicho escrito, la empresa expresa que no comparte el informe de la Comisión en el que aconseja adjudicar los Ítems 1, 2 y 5 a Urucar SA y los Ítems 3 y 4 a Celmu SA. Se desprende de dicho informe que las ofertas básicas y alternativas de Celmu SA para los Ítems 1 y 2 fueron desestimadas por no contar con control electrónico de estabilidad, siendo este un elemento vital de seguridad para prevenir accidentes, incumpliendo así las especificaciones del Pliego de Condiciones Particulares. Celmu SA no comparte el informe de la Comisión en virtud de que así como se le solicitó aclaración respecto a ese punto en los Ítems 3 y 4 también se le podría haber solicitado para los Ítems 1 y 2. En esa etapa, cuando se respondió sobre los Ítems 3 y 4 también se hizo para los Ítems 1 y 2, adjuntando notas de las empresas proveedoras de los vehículos ofertados. La propuesta básica presentada por Celmu SA cumple con todos los requisitos ofrecidos en el pliego, por tanto  no es correcta la conclusión de la Comisión Asesora cuando rechaza las ofertas básicas de los Ítems 1 y 2. En relación a la mejora de oferta en el Ítem 5 y el rendimiento de combustible de los vehículos a nuestro entender no corresponde por existir una diferencia de precio mayor al 5%, elemento éste que está regulado en el Artículo 66 del TOCAF. Se acreditó que los vehículos Citroen ofrecidos por Celmu SA, y los vehículos Peugeot ofrecidos por Urucar SA son idénticos, tienen la misma cilindrada igual caballos de fuerza, el mismo rodado, caja de cambio y rendimiento de combustible y son producidas por la misma fabrica con las mismas matrices, por lo que no existen diferencias entre los mismos por concepto de consumo de combustible; debiendo la Comisión tener en cuenta el precio comparativo compuesto por monto de alquiler-consumo de combustible;    

8) que la Comisión Asesora, con fecha 20/10/2015, contestó a la nota recibida, expresando que, se realizó la consulta a Celmu SA sobre el dispositivo ESP, para los Ítems 3 y 4, respondiendo la firma no solo para esos ítems sino también para los items 1 y 2 respecto de los cuales no se había consultado. La consulta sobre los Ítems 3 y 4 se realizó en virtud de que las camionetas ofertadas pueden presentarse con el ESP o sin el; No así en los Ítems 1 y 2 en que los vehículos ofertados (Chevrolet LT) no presentan opciones siendo fabricados sin esa especificidad; por lo que presentar aclaración sobre esos Ítems no correspondía. Celmu al presentar aclaración sobre dichos Ítems lo que intentó realizar fue una modificación de oferta que en caso de ser aceptada estaría vulnerando los principios rectores de la contratación administrativa, tales como el de la igualdad de los oferentes. En relación al Ítem 5 la Comisión se basó para los cálculos realizados, los que estaban establecidos en el pliego, en los folletos que cada oferente incluyó en su oferta, así los vehículos ofrecidos por Celmu SA en el folleto expresaba que el rendimiento era 9km por litro para la ciudad y 13km por litro en carretera, en tanto Urucar SA en su oferta, expresa que el rendimiento es 9,30 km por litro en ciudad y 14,70 km por litro en carretera. Por tanto, de acuerdo a dicha fórmula comparativa (precio del arrendamiento + costo de combustible) ambas tienen una diferencia  del 5% en precio que permite la convocatoria a mejora de ofertas de acuerdo al Artículo 66 del TOCAF. A dicho acto concurrió solamente Urucar SA ofreciendo un descuento de 13,5% por lo que su precio final es menor al ofrecido por Celmu SA. Por lo expuesto, se concluyo que  no eran  de recibo las formulaciones ofrecidas por Celmu SA, ratificándose el dictamen de la Comisión de fecha 03/09/2015;

9) que con fecha 26/01/2016 la Gerente de División Asesoría Legal y Notarial expresa que entiende  conveniente dejar sin efecto la adjudicación del Ítem 5 y efectuar una nueva convocatoria en virtud de que la inclusión en la ponderación de ofertas del parámetro “Rendimiento” sin que el mismo pudiera definirse más que por la declaración del oferente y posteriormente por el importador, sin que éste se asocie a un mecanismo de control adecuado, envió una señal inconveniente a los oferentes, posibilitando los cuestionamientos recibidos. Por tanto, en conformidad con el Artículo 3.3 del Pliego, la Administración se reservó el derecho de dejar sin efecto la Licitación (total o parcialmente) en cualquier instancia antes de la adjudicación sin incurrir en responsabilidad alguna;  ·

10) que por Resolución Nº 16-1456 de fecha 30/06/16, el Directorio dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva    de legalidad del Tribunal de Cuentas, la licitación de referencia a Urucar SA   (Ítems 1 y 2) y a Celmu SA (Ítems 3 y 4), y dejar sin efecto el Ítem 5, por un precio total de $ 196:571.464,31 (URUCAR SA U$S 5:716.969,78 t/c 26,809;              $ 153:266.242,72) y (CELMU SA U$S 1:615.324,02 t/c 26,809                           $ 43:305.221,59), siendo el total de la negociación de  $ 196.571.464,31; 
11) que con fecha 18/03/16, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que de acuerdo a las asignaciones aprobadas según Decreto 367/2015 de fecha 30/12/16, para el Presupuesto 2015 adecuados a precios enero-junio 2015-vigente por prórroga automática,  el grupo 2, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 296.723,07 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2016, y que asimismo no presenta créditos disponibles por el monto de        U$S 4:450.846,01, para comprometer en el Ejercicio 2016 e incorporar en los  Ejercicios 2017 y siguientes;

CONSIDERANDO. 1) que se contravino lo dispuesto en el Artículo 65 del TOCAF, al solicitar a los oferentes aclaraciones, otorgándose el plazo de 2 días hábiles previsto en dicho artículo, en cuatro oportunidades;

2) que el Artículo 65 del TOCAF establece que abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas pudiendo, no obstante, formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen, siempre que las mismas no modifiquen el contenido de la oferta, lo que implicaría una alteración de la igualdad de los oferentes;

3) que la aclaración sobre los Ítems 1 y 2  por parte de la empresa Celmu y posterior aceptación por parte del Organismo de la misma, hubiera implicado una modificación de oferta, en contravención al Artículo 65 del TOCAF, por lo que se comparte el proceder de la Administración de no haberla aceptado;

4) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en  los  Considerandos 1) y 4); y
2) Devolver las actuaciones.
lc
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